
DINAF g $cADENAH\-,
¡ at

v

a

ACUERDO No.2Á5-?fr22
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LA DIRECCION DE NÑEZ, ADOLESCENCIA YFAMILI,A (DINAD

CONS-DERANDO: Que nuestro marco legal vigente expresamente determina que los actos

administrativos adoptarán la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 7 del Decrcto Ejecutivo PCM-27-2014
de fecha 6 de funio del2074,1a Di¡ección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), será

coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se ha concebido con el propósito de hace ágil

la forma de decisiones y favorecer la ramitación de las peticiones de los interesados.

COñSIDERAñDO: Que eI Artículo 4, pánafo segundo de la Iry de Procedimiento

Administativo establece que el superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones para asuntos

concretos, siempre que la competencia sea atribuida genéricamente al ramo de la Administación

de que forman parte el superior y el inferior.

COI{SIDERANDO:'Q'ue mediante Acuerdo No. 642014, publicado en el Diario Oficial La
Gaceta, el 13 de febrero del2015, y su reforma mediante Acuerdos Nos. 585-2075,y 62-2077,
publicados en el Diado Oficial La Grceta el24 de noviembre del 2015 y 9 de septiembre del

2017, respectivamente, la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF) ejercetá su

competencia através de las Oficinas Regionales

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 590-2015, de fecha 16 de septiembre del año

2015, se delegó en la Abogada NELLY YAMILE1II CRESPO ARDON, como Encargada de la

Coordinación de Servicios kgales, de la Oficina \egional Atlántica, a partir del 16 de septiembre

del año 2015.

CONSIDERANDO: Que, de conformidad a lo establecido en la ky de Procedimiento

Adminisffativo, en cualquier momento, el órgano delegante, cuando lo considere conveniente u

oportuno, podrá revocar la delegación y recobrar el ejercicio de la competencia delegada.
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En aplicación de los ArtÍculos 36, numerales 8) y 19), I 16, 118 numeral l) y 122 de la Lry General

de ia Administación Pública; 3, 4, 5, 22,24,, 25, 26, 21 y 30 de la Lry de Procedimiento

Administrativo; Decreto EBcutivo PCM27-2014 del M de junio del2014.

PRIMERO:

ACTIERDIT:

Deju sin valor y efecb, a partir del 29 de junio del año 2422, el Acuerdo No.

590-2015, de fecha 16 de septiembre del año 2015, en el cual se delegó en ia

Abogada NELLY YAMIIETI{ CRESrc ARDÓN, como Encargada de la
Coordinación de Servicios [rgales de la Oficina Regional Atlánüca.

Comunicar a la Aboeada NELLY YAMIIETII CRESPO ARDÓN, el

contenido del mismo.

El presente deberá publicarse en el Diario Oficial LaGacea.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Disrib Cental, a los cuaffo (04) días dei mes

de julio del año dos mil veintidós (2022).

CoMTJNÍQTIESE Y PTTBLIQTJESE.
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